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Tarifa de inserción.»*

íjft* eyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse.
¡,¿ ios BoLfcriffiía chcluAs se han de mandar alJefe Fo-
¡ISieo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
í'"iteras de ios mencionados periódicos,

«asrfces»

ílAnanciosloSciales de pago, llDea_6_f-accié*| 'SOptat

(Bu!¡Has latía Atrilli188
U« ¡smblfea. SissSeo les días, excepte las desalagas.

Su esta capital, llevtioá domicilio, 2'50 peeetu mensuales anticipadas;
fñera de ella, 8*50 mes, 10'50 al trimestre, 21 al.«en-estre y42 por nnaño,

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del Bolbtib,

calledel Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácil cobro.

Id, particulares, id. id. id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

Mr

Número suelto, SO céntimos
DEDIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE

Parta oficial 3.031, Hilarión Sanz Reig, id., id.
3.032, Baldomero García Fernández,

Díalo 3.086, Miguel Garrido Seonaste. id., id
3.087, Mariano de Lizano Aguado, idem3.059, Rafael de la Torre Martín, Col-

menar de Oreja, id.
3.060, Miguel Vega Martín, Madrid,

idem.

Guadarrama, idem idem

******-'\u25a0[((('

Presidencia dei Consejo de Ministros 3.033, Eugenio Molines,Pozuelo de Alar- 3.088, Fernando Casado Astilleros, idem
Su Majestad el Rey Don Alfonso XHI

(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Familia.

con, idem idem
3.034, Modesto Gras Alvarez, Madrid,

idem.
3.061, Benito Ortega Cuevas, id., id 3.089, Esteban García, id., id.

3.090, Ramiro García, id., id.
3.091, Ramón Echagüe, id., id3.035, José Martínez Hernández, idem,

idem.

Día 16

3.062, Gregorio Rubio Martínez, Madrid Día 19 l
3.036, Alvaro Pérez de Barradas y Fer-

nández de Córdoba, id., primera.
3.037, Jacinto Jaldonado, id., cuarta.
3.038, Isidro Hornero, id., id.
3.039, Justo de laCalle Prados, id., id.
3.040, Juan Wenzel yMencel, id., id.
3.041, Luis Latorre, id., id.
3.042, Carlos Ángulo Jiménez, id., id.
3.043, Ricardo Rubio Marrón, id., id.
3.044, Lorenzo Aguiiar Jimeno, Villavi-

ciosa de Odón, id.

idem 3.092, José Sacetos Suárez y Jabat
3.063, José Antonio Gamazo Abarea, drid, segunda

idem, tercera
3.064, José Rodríguez Bermejo, idem,

3.093, Serapio de Urtiaga, id., cuarta.
3.094, Isaac Echevarría, id., id.
3.095, Mariano Rodríguez de las Heras wcuarte

$xobiem& civil 3.065, Maximiliano Spiegelberg Meyer- wson, id., id.
3.066, Pascual Ruiz Salinas, y

idem, id

Plaza
3.096, Luis Pascual García, id., id

SECEETAEIA idem, idem
3.097, Juan Pingarron Guianzo Villa

AVi/<i'.-!t'i/'< ile Orden />!<'>/!<•\u25a0\u25a0
viembre de 19lv

—
Mes de No- Día 17 verde, id

3.067, José BarellaRíus, Canillas, idem
3.068, Jaime Barella Castillo, id., idem
3.089, Joaquín Barella Castillo, id., id
3.070, Augusto Minvielle Carater, Valle-

cas, idem.

3.098, Vicente F
¡ón de Ardoz, idem

3.099. Arcadia!

\u25a0rnández Beleña, Torre

Relación de las licencias de uso de armas
en general, de caza ypara cazar y de pes-
ca concedidas por este Gobierno durante
el expresado mes.

3.045, José Baos Santa Cruz, Vtllaviciosa
Odón, idem.

a Ylllalobos Barranco,
Chinchón, id

3.046, Pedro Osorio Izquierdo, Madrid,

idem.
Día 21

3.100, Francisc :o Iglesias Seisdedos, Ma
3.047, Luis Guedea Calvu, id., tercera 3.071, Manuel Navarro Torresano, Col-

menar de Oreja, idem.
rid, tercera.
3.101, Pedro Y

Día 11
izquez Canal, id., id r~¿k

Número de orden: 3.018; nombre y ape-
llidos: Antonio Valentín Mombloua; resi-
dencia: Madrid; clase de las licencias: caza,

Día 14 3.072, Ángel Soler Alajarin, Madrid, id
3.073, Vicente Pérez Moreno, id., id.

3.102, Franciso ¡o González Martínez, id
3.048, Pedro Bossi, Madrid, tercera.
3.049, Sebastián Marcos Leirado, idem, Día 18 3.103: Nicasio TrujilloFernández; idem, V í*

cuarta cuarta, 3.074, Ramón Fernández Bella-Casa, id dem m3.019, Marcelino Lorenzo del Rosario,

idem, id.
3.050, Fausto Regulez de Aldecoa, idem, tercera 3.104: Mariano Ruiz Aadrés; idem, id.

Barrio Barrera; Navalcaridem
3.075, Luis del Campo Martínez, idem, 3.105: Engento

3.020, Fausto Pérez Aguiiar, id., idem
3.021, Manuel Astidillo Sáenz, id.,id.
3.022, Jesús Fernández de laRica, idem

idem.

3.051, Pelegrín Rodríguez López, idem, cuarta ñero, id

idem
3.076, Manuel de Lasarde Bremón, idem 3.106: Valentía.iAlonso Martin; Moraleja

3.052, Federico López Díaz, San Fernán idem
3.077, Basilio Sánchez Muñoz, id., id

de Enmedio, id
do, idem

3.078, Luis Tarraga, Aranjuez, uso de
Antonio Sánchez Martínez; Bel-

Bu3.023, Luis Delagroix, idem, idem.
3.024, Benjamín Lepine, id., id.

3.025, Eusebio Morcillo,idem, idem. '

3.026, Ángel Sáez de laPeña, id., idem.
3.027, Fernando Mínguez García, Cha-

3.053, José Panes Esquivias, Caraban-
chel Alto, id.

monte de Tajo, id
armas, id

3.079, Justo Garrido Ramírez, Canillas viciosa de Odón, id
108: Ramón Martínez Vivaneo; Villa

3.054, Telesforo Bernabé, Vallecas uso
idem Santuejoul iesse; Vicálvarode armas, id

3.055, Francisco Nicolás Garrido, Boadi-
11a del Monte, id.

3.080, José Sepaüveda Aldeanueva, San-
tos de la Humosa, caza, cuarta.

3.081, Vidal Balrriesa Moreno, id.,id.
3.082, Yacente MartínBarrio,Pozuelo de

idem
3.109

martin, id Día 2

3.028, Rafael Mínguez García, id., id 3.056, Faustino Nicolás Malvenda, idem

idem.

3.110 Luciano Ochac le IAlzan, Ma-
idrid, id

iy
Día12

3.057, Leocadio de Vicente Hernaz, Cer-

vera de Buitrago, id.
3.058, Leocadio de Vicente Hernanz,

Alarcón, idem : Juan Vera; id
,Felipe Alvarez
djlj

5.111
3.029, Manuel Ferrer Sánchez, Madrid,

idem.
3.083, Ignacio Barrio Plaza, id., id.
3.084, José López Gutiérrez, Madrid
8.085, Julio Falces Falces, id., id.

3.112 Jarcia; id., id
vi'mV 910.-Elgo

r^ M3.030, Paulino Sarda Pedragosa, idem,

ídem. idem, caza, id
lbírnad r, Juan Fernám
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AYUNTAMIENTOS tir certificación de este acuerdo á la Admi-
nistración de Hacienda.

con certificación de esta acta se remita á la

aprobación del excelentísimo señor gober-
nador civilde la provincia.

tencia cuyo encabezamiento y paite disn
sitiva son como sigue:

Sentencia número ciento cincuenta v
nueve.Se acordó no imponer recargo municipal

sobre las cuotas de cédulas personales para Getafe, 14 de Diciembre de 1910.— Else-
cretario, Felipe de Francisco.BRÚÑETE el año próximo En la villa ycorte de Madrid á tres deDiciembre de milnovecientos diez:Por ocho días se hallan expuestas alpú-

blico en la Secretaría para oir reclamacio-
nes las listas oobratorias de la contribu-
ción sobre edificios y solares.

Se aprobó la subasta celebrada de los pas-
tos del prado de Acedinos, adjudicando el
remate á D.Mariano Hurtado de la Paz.

Elprecedente extracto ha sido aprobado
en sesión del día de ayer. En los autos civiles, declarativos de ma-

yor cuantía, que procedentes del Juzgado
de primera instancia del distrito del Hos-
pital, ante Nos penden á virtud de apela-
ción, seguidos entre partes; de una como
demandante y apelante, doña Rosalía Diez
Calvo, dedicada á sus labores, vecina de
Madrid, representada por el procurador don
Federico Grases y defendida por el letrado
don Joaquín del Moral; y de otra como de-
mandada y apelada, losEstrados del Tri-
bunal, por la rebeldía de don Felipe, don
Ángel ydon Ricardo Marqués y Cañama-
res, el último por sí y como tutor de los
menores, don Luis ydoña Magdalena Mar-
qués y Cañamares, jornaleros los dos pri-
meros, impresor el tercero, todos vecinos
de esta corte; sobre pago de cantidad.

Getafe, 18 de dicho mes.—F. de Fran-

Brunete, 17 de Diciembre de 1910.— El
alcalde, Manuel Gil.

Dada cuenta de una comunicación del
presidente del Hospital, referente á abono
de cantidad, se acordó que teniendo estable-
cida la forma de pago yconsignada canti-
dad en el presupuesto del año próximo se
conteste trasladando este acuerdo y el an-

cisco
(Núm. 4.369)

Xu8¡enc¡a territorialPELAYOS
Por el vecino de esta villaD. Pedro Ro-

drigo Herrera, se ha presentado en esta Al-
caldía una burra de siete años, pelo largo,
mohína, ha estado herrada, sobada de la
cruz y sin más señas particulares, con una
bueha de año ymedio, del mismo pelo,
también sin señas particulares, dichas ca-
ballerías se hallaban abandonadas al sitio
de las Olivas en este término.

PROVINCIAterior
Enterado también el Ayuntamiento del

proyecto de contrato para el suministro de
fluido eléctrico con destino á la elevación
de aguas, se acordó hacer algunas indicacio-
nes respecto á igualdad en derechos yobli-
gaciones y satisfacer las facturas del alum-
brado público de Abril á Setiembre, yde
Agosto ySetiembre relativos á laelevación

Conforme á los artículos 44, 7.° y si-
guientes delReglamento general del nota-
riado, y9.°del Reglamento de 23 de Agosto
de 1908, se han de proveer, por oposición,
las siguientes Notarías en el Colegio Nota-
rialde Madrid.

Las caballerías antes mencionadas, de
positadas y á disposición de la persona que
justifique ser su dueño, previo el pago de
los gastos causados.

Madrid, vacante por jubilación de don
José García Lastra, distrito de Madrid.

de aguas

Se dispuso dejar sobre la mesa la resolu-
ción de lareclamación hecha por elrema-
tante de los derechos de degüello de reses
lechales.

Guadalajara, por defunción de D. Nar-
ciso Mechero y Busto, distrito de Guala-

Fallamos: que debemos confirmar ycon-
firmamos la repetida sentencia apelada, por
la que absolvió á D. Feüpe, D. Ricardo,
D. Ángel, D. Luis ydoña Magdalena Mar-
qués y Cañamares de la demanda inter-
puesta contra ellos como herederos de don
Felipe Marqués, por doña Rosalía Diez
Calvo, sobre pago de cinco mil cinco pese-
tas é intereses; y no hacemos expresa con-
denación de costas de primera y segunda
instancia. Así por esta nuestra sentencia,
que á más de notjficarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publicará su
cabeza y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de la provincia y Diario de Avisos
de Madrid, por la rebeldía de D. Felipe,
D. Ángel y D.Ricardo Marqués Cañama-
res, el último en el concepto en que litiga,
lopronunciamos, mandamos y firmamos.
Manuel P. Vellido.—Vicente Fernandez-
Joaquín María de Alós.—Estanislao Cha-
ves.—Antonio Cubillo.—Publicación: Leí-
da y publicada fué la sentencia anterior
por el señor D. Vicente Fernández, magis-
trado ponente que ha sido en estos autos,

celebrando audiencia pública la Sala pri-
mera de esta Audiencia en el día de la
fecha. Ante mí, P.H., Ldo. César Sánchez.

Lo que se hace público por medio del
presente, en cumplimiento yá los efectos
del artículo 615 del Código civil.

jara
Madrid, por jubilación de D. Basilio

Andrés López, distrito de Madrid.
.Peiayos á 16 de DicienaJaredeJÍMO

alcalde, Catalino MfidinaH
4.366. ai

—El Se autorizó á la Comisión del ramo para
inspeccionar las obras de construcción de
aceras en la casa de doña María Vergara, y
se accedió á su pretensión de abonarla el
50 por 100 del importe.

Madrid, por defunción de D. Ricardo
de Rueda y Lucas, distrito de Madrid.

(O.—276.) Se hace constar que esta convocatoria
comprende, no sólo las notarías anterior-
mente expresadas, si no también las va-
cantes que para este turno de oposición
existen el día en que termine el último
ejercicio de las oposiciones ycorrespondan
al Colegio Notarial de Madrid; y que el
reglamento para los ejercicios de dichas
oposiciones es elde ocho de Mayo de mil
novecientos nueve, publicado en la Gaceta
de dos de Julio del mismo año.

VALDARACETE

Las primeras subastas para arrenda-
miento de los hornos de pan de estos pro-
pios y «aguas de riego» sobrantes de la
fuente pública de esta villapor todo el año
de milnovecientos once, tendrán lugar en
ésta Casa Consistorial el dia treinta de los
corrientess bajo los tipos y horas que á

Se acordó construir una acera en la fa- í
chada del teatro igual á la que existe en la I
casa de enfrente, facultando á la Presiden- i
cia y Comisión

Sesión del día 20 de Noviembre de 1910
Se aprobó elacta de laanterior

continuación se expresan La Corporación quedó enterada de la
aprobacióu dada por elexcelentísimo señor
gobernador civilal expediente de transfe-
rencias de crédito de varios capítulos del

Horno de Arriba, 75 pesetas, once ma-
ñaña Los aspirantes presentarán sus solicitu-

des documentadas á la Junta Directiva del
Colegio Notarial de Madrid, dentro del im-
prorrogable plazo de sesenta días naturales,
contados desde el siguiente día al de la
publicación de este anuncio en la «Gaceta
de Madrid», á tenor de lo dispuesto en el
artículo 2.° del expresado reglamento, ex-
presando en las iustancias la notaría ó no-
tarías que soliciten y elorden de preferen-
cia en su caso; y manifestando además,
los que pretendan las notarías que dejaron
vacantes D. José García Lastra y D.Basi-
lioAndrés López que se compromete á sa-
tisfacer á los expresados notarios la respec-
tiva pensión vitalicia de mil quinientas
pesetas á cada uno, pagadas por mensuali-
dades vencidas.

ídem de Abajo, 75, once de idem
Aguas de riego, 100, diez de idem. presupuesto

Los pliegos se hallan de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento y se leerán
en elacto del remate.

Se aprobó elextracto de las sesiones ce-
lebradas en Octubre último.

Sesión del día 27 de Noviembre de 1910
Valdaracete á dieciocho de Diciembre

de mil novecientos diez. Se aprobó el acta de laanterior
Elalcalde,

Gumersindo Polo

También fué aprobado elpadrón de cé-
dulas peasonales formado para el añc pró-
ximo, acordando elevarle á la aprobación

(Núm. 4.368 —766.) Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente en Madrid, á diez de Diciembre de
mil novecientos diez.—Pedro Quinzaños.

superior,

Dada cuenta de una instancia en la que
los carniceros y ganaderos solicitan se ex-
ceptúen del impuesto sobre degüello de re-
ses las lechales, se acordó resolver después
de ver el resultado de las subastas.

GETAFE

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa durante elmes de Noviembre
último, para su publicacién en elBole-
tín Oficialde la provincia.

(Núm. 4.274.) (C—219.)

Se concedió áD. Valeriano Benavente un
crédito de treinta pesetas, para premios en
los exámenes de su escuela.

Igualmente se hace constar que habiendo
fallecido el notario D.Basilio Andrés Ló-
pez, que se hallaba jubilado, dicha vacante
no tiene ya la carga de pensión con que ha
sido anunciada en la Gaceta del día 11 del

D. José María Aparici y Clemente, oficial
de Sala de la Audiencia provincial y te-
rritorial de Madrid.

Sesión del día 6 deNoviembre de 1910

En este día no se ha celebrado sesión por
no haber asistido número suficiente de se-

Se aceptó en todas sus partes una propo-
sición presentada por varios señores conce-
jales, referente á reformar la red de alta
tensión del alumbrado eláctrico ycoloca-
oíón de postes, para locual se facultó á la
presidencia y comisión, que lo hará saber
á ta Sociedad Electro Harinera de Getafe.

Certifico: Que procedente del Juzgado de
primera instancia del distrito de Palacio de
esta corte, penden ante larelatoría secreta-
ría de D. Antonio Martínez del Campo

unos autos civiles inciden ales seguidos por
D.Carlos Agustino Carber con D. Manuel
García Gutiérrez, sobre nulidad de contra-
tos de préstamos, hoy admisión de la de-
manda, en las cuales se ha acordado por la
Sala segunda de lo civilde esta audiencia,
que toda vez que es desconocido el parade-
ro de los herederos ó causa habientes del
finado D. Carlos Agustino Carber, se les

haga saber la providencia de la citada Sala,

fecha nueve del actual por medio de edic-
tos que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre, é insertarán en los periódicos ofi-
ciales, la cual, copiada literalmente, dice

ñores concejales para tomar acuerdo
Sesión del día 13 de Noviembre de 1910 actual

En este día no ha celebrado sesión por
no haber asistido número suficiente de se-

Madrid 20 de Diciembre de 1910.— Visto
bueno. —El presidente, González del Alba.—Elsecretario de Gobierno, P. H., Casi-
miro Olivas.

ñores concejales
Enterada la Corporación de una instan-

cia del rematante del impuesto sobre de-
güello de reses, solicitando se le condone
una cantidad por daños y perjuicios, se
acordó estar á lo resuelto en sesiones ante-
riores y dar por terminado el asunto.

Sesión del día lo de Noviemíre de 1910 (Núm. 4.357.)
En segtmda citación

Se aprobó elacta de la última celebrada
con ratificación de los acuerdos en ella to-
mados como extraordinaria.

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial de
Sala de la Audiencia territorial de Ma-
drid

Se acordó satisfacer á D.Marcelino Mar-
tín el importe de la obra ejecutada en el
Matadero público y devolverle la fianza que
tenía prestada.

.lunfa municipal

Sesión del día 18 deNoviembre de 1910

Certifico: Que ante esta Audiencia y Re-
lataría Secretaría de don Trifino Gamazo,
penden autos civiles ordinarios, promovi-
dos por doña Rosalía Diez Calvo, con don
Felipe, don Miguel ydon Ricardo Marqués
y Cañamares, el últimopor sí y como tu-
tor de los menores don Luis y doña Mag-
dalena Marqués y Cañamares, sobre pago
de pesetas; en cuyos autos se ha dictado por
laSala primera de este Tribunal, la sen-

Se aprobó el acta de la última celebrada
Se acordó también incluir en la lista de Dada lectura del presupuesto municipal

para el año próximo y encontrándole arre-
glado á las necesidades de la población fué
aprobado, fijando definitinamente los in-
gresos en 93.514 pesetas 9 céntimos, y en
igual cantidad los gastos, acordándose que

beneficencia á varios vecinos pobres que
lo tienen solicitado.

No habiendo carruajes de lujo en esta
población, se cree relevado el Ayuntamien-

to de formar el padrón, disponiendo rerni-

Providencia.— Se declara terminada la

representación del procurador Ayllón, y lá-

brese orden al Juzgado originario para que
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Imvk g«!s»l del Ta.il pftlwhaga saber á los herederos ó causa habien-
tes del finado D.Carlos Agustino Carber la
existencia y estado de estos autos, y se les

requiera á la vez para que se personen den-
tro de diez días, apercibidos que, de no ve-
rificarlo, les parará elperjuicio que haya

Fallamos: que debemos confirmar y con- !
firmamos con las costas de esta instancia á i
la parte apelante, la repetida sentencia í
apelada, por la cual, desestimando la ex- j
cepción dilatoria alegada, se aprueba cuan- \u25a0

to ha lugar en derecho las operaciones •

particionales de los bienes relativos al fa- {
llecimiento de doña Ramona Lozano, y se
manda que previo reintegro del papel, se i

protocolicen en la Notaría de Collado Vi- |
Ualba, á cargo de D. Jacinto Alonso Pérez, :;
que facilitará á los interesados testimonios ¡

de su hijuela, para liquidación y pago de ]
impuesto á laHacienda, sin hacer expresa j
condena de costas. Así por esta nuestra j

sentencia, que se notificará á los litigantes
rebeldes en la forma que previene la ley,
lopronunciamos, mandamos y firmamos, j
Primitivo González del Alba.

—
Juan de

Cisneros.— Elpidio Abril.—Cuya sentencia
fué leída y publicada en el mismo día de j
su fecha.

DIRECCIÓN GENERAL

CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS ORDENACIÓN GENERAL
DE PASOS DEL ESTADOY RENTAS

Debiendo ingresar en el Tesoro públitt»
el importe del depósito núm. 181.667 <fe
entrada, importante 3.000 pesetas nonauna-
les en Dauda amortizable al 4 por 100>,

constituido á nombre de D. Felipe Gonzá-
lez Villarino,como de su propiedad, para
garantir á D.Francisco CasteUano Pelayo>
en el cargo de administrador del partida
judicial de Belmonte, cuyo depósito ha
producido por conversión el señalado con
los números 294.671 de entrada y64.789
de registro, ingresado en 18 de Enero d»
1901 para la misma garantía, esta Direc-
ción general, en cumplimiento á lo dis-
puesto en el art. 43 del Reglamento de la
Caja, ha acordado se anule dicho resguar-
do núm. 181.667 de entrada, quedando sin
ningún valor niefecto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1910.
—

El
j director general, Eduardo Rodenas.

Madrid, nueve de Noviembre de milno-
vecientos diez.

—
Hay una rúbrica.— Aute

mi, Ldo. Antonio Martínez del Campo.

lugar ANUNCIO

j Autorizada por Real orden de tres del
! corriente mes larealización de subasta pú-

| blica para contratar el servicio de extrac-

í ciones, introducciones y desagüe necesario
i en las minas de Almadén, durante los años

11911 y 1912, esta Dirección general ha

acordado que dicho acto tenga lugar en las

mismas y simultáneamente en la Adminis-
tración general de aquellas minas á las do-
co en punto del día 31 de Enero próximo,

con estricta sujeción al pliego de condicio-

Y para que conste y pueda tener lugar

su inserción en el Boletín Oficial de la

provincia, pongo el presente que firmo y
sello en Madrid á cinco de Diciembre de
milnovecientos diez.

—
José Aparici.

(Núm. 4.278.) (C—220.)

D. José María Aparici y Clemente, oficial
de Sala de la Audiencia provincial y te-
rritorialde Madrid.
Certifico: Que procedente del Juzgado

instructor del distrito de Buenavista de es-
ta corte, pende ante laSecretaria de D.An-

tonio Martínez del Campo una causa segui-

da á instancia de D. José González Dueñas,

en la cual por la Sección tercera de esta Au-

diencia se ha dictado la siguiente

se nes aprobado, que se hallará de manifiesto
en las expresadas oficinas, durante las ho-
ras de despacho.

Elprecio máximo admisible para el re-

mate, se fija en 86.024 pesetas ylas propo-

siciones, extendidas en papel del sello 11.°
presentadas en pliegos cerrados, se admiti-

rán desde la publicación de este sumario,

hasta eldía hábil anterior al señalado para

Y para que conste complacido loman-
dado y pueda tener lugar su inserción en
elBoletín Oficialde la provineia, pongo
el presente, que firmo en Madrid á vein-
tiséis de Noviembre de mil novecientos
diez.

(Núm. 4.319.)

Providencia: Requiérase áD. José Gon-
zález Dueñas por medio de edictos que se

publicarán en los periódicos oficiales, para
que en el término de diez dias designe nue-

vo proeurador que le represente y compa-
rezca en forma, bajo apercibimiento de te-

nerle por decaído de su derecho.

(Núm. 4.324.) (C—223.) Habiéndose extraviado en las dependen-
cias de Hacienda, dospués de haber sido
entregado por el interesado un resguardo
talonario expedido por la Caja general de
Depósitos en 12 de Diciembre de 1906. con
los números 220.834 de entrada y 77.902
de registro, á nombre de doña Carmen

Abad Martínez, para garantir á D. Daniel
Barros yPinto, á disposición del presiden-
te de la Audiencia de la Coruña y forman-

do por 7.500 pesetas nominales en títulos

de Dauda perpetua interior al 4 por 100,

esta Dirección general ha acordado anular
dicho resguardo, dejándolo sin ningún va-
lor niefecto, debiendo expedirse otro equi-

valente para entregar al presentador.
Madrid, 20 de Dioiembre de 1910. -E£

director general, Eduardo Rodenas.

CÉDULA DE CITACIÓN
En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito del Centro de esta corte,

seguida contra Juan Clemente Suárez Ma-
dera, por el delito de estafa, y en la que
es parte elMinisterio Fiscal, ha dictado la

referida Sección 1.a auto con fecha trece

del actual señalando el día 27 del corrien-
mes y hora de la una en punto de su tar-
de, para dar comienzo á las sesiones del
juicio oral, mandando se cite á los testigo
Isidoro Montero y Tomás Martínez, cuyos

actuales domicilios yparaderos se ignoran,

como lo verifico por medio de la presente,
á fin de que comparezca á declarar ante la

expresada Sala, sita en elpiso bajo del Pa-

lacio de Justicia (Salesas), en el indicado
día y hora, haciéndole saber la obligación
que tiene de concurrirá este primer llama-
miento, bajo lamulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid, 17 de Diciembre de 1910.—El
oficial de Sala, Antonio Hernánz.

la subaste, durante las horas ordinarias de
oficinas y han de iracompañadas de la cé-

dula personal de su firmante y de la car-

ta de pago que acredite haber consigna-Madrid, 28 de Noviembre de 1910
Ypara que conste y pueda tener lugar

su inserción en el Boletín Oficial de la

provincia, pongo elpresente que firmo en

Madrid á 5 de Diciembre de 1910.— José

do previamente en metálico ó su equiva-

lente en papel del Estado, en la Caja

general de Depósitos ó en cualquiera de sus

sucursales la cantidad de 4.301,20 pesetass

Los licitadores acreditarán el pago de la

contribución industrial correspondiente.

Aparici
(C—221.)(Núm. 4.274.)

D. José María Aparici y Clemente, oficial
de Sala de la Audiencia provincial y te-

rritorial de Madrid.

Serán desechadas las proposiciones que

nose hallen conformes con loanteriormente

Certifico: que procedente del Juzgado de
primera instancia del partido de San Lo-

renzo del Escorial, penden ante larelatoría

de D. Antonio Martínez del Campo unos
autos civiles de menor cuantía seguidos

por doña Anselma Moreno Jiménez, como
madre del menor Jesús Lázaro Moreno,

con D. Gregorio Lázaro Morales, como
viudo yheredero de doña Ramona Lozano,

y D.Vicente Medina García, como albacea
testamentario, sobre impugnación de las
operaciones de testamentaría de la doña
Ramona Lozano, en las cuales se ha dicta-

do por la Sala segunda de lo civilde esta

Audiencia, la sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia número ciento treinta y ocho.

En la villa ycorte de Madrid, á catorce de

Noviembre de milnovecientos diez. En el

juicio de menor cuantía que ante Nos

pende en virtud de apelación remitido por

el juez de primera instancia de San Loren-
zo del Escorial y su partido, y seguidos

entre partes: de una como demandante y

apelante doña Anselma Moreno Jiménez,

sin ocupación especial, y vecina de Cerce-
dilla, como madre del menor Jesús Lázaro
Moreno, representada por el procurador
D. Antonio Arriaga, y defendida por el

abogado D. Casiano Alonso, y de otra

como demandados y apelados D. Gregorio

Lázaro Morales, como viudo y heredero de

Ramona Lázaro, y Vicente Medina García,

como albacea testamentario, los cuales no

han comparecido en forma ante este Sala,

y por ello se han entendido las diligencias

con los estrados del Tribunal, sobre im-

pugnación de las operaciones de testamen-
taria de la doña Ramona Lozano.

expuesto y que en su redacción no se ajus- (Núm. 4.350.)
ten al siguiente

Modelo de proposición AGENCIA EJECUTIVA
DE LA

Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el servicio de

extracción de minerales é introducción de Zona de Getafe
(Núm. 4.358) (B.—2.012.)

materiales de construcción y movimiento

de aguas que afluyan por bajo del séptimo

piso de las minas de Almadén, correspon-

diente á losaños 1911 y 1912, se compro-

mete á cumplirlas y á realizar el mismo á

los preoios señalados en la condición 18

(con el descuento mensual de la cantidad
del

Pueblo de Carabanchel Álto.—Contribudá*
urbana.

—
Primero y segundo trimestre de 1910

Don Primitivo Martínez, agente ejecutivo
de esta zona, para hacer efectivos los dé-

Don José María Aparici y Clemente, ofi-
cial de Sala de la Audiencia provincial y

territorial de Madrid.
Certifico: Que procedente del Juzgado

instructor del distrito del Hospital de este

corte, pende ante la relataría de don An-

tonio Martínez del Campo, una causa se-

guida á instancia de don Felipe Alvarez
Fayos, por el delito de falsedad, en la cual
se ha acordó por la Sección tercera de esta

Audiencia sea reqnirido dicho señor don
Felipe Alvarez Fayos por medio de edictos

para que dentro del termino de diez días

nombre abogado y procurador que le de-
fienda y represente por haber desistido los
que le venían representando en lamencio-

nada causa, bajo apercibimiento de tenerle

por decaído de su derecho, proveído que

fué acordado en providencia de veintinue-
ve de Noviembre.

bitos á favor de laHacienda pública

Hago saber: Que en el expediente indivi-
dual de apremio que se sigue por esta Agen-

cia por débitos de la contribución urbana

expresada contra doña Jacoba Calderón y
Arranz, contribuyente en dicho pueblo,
de domicilio ignorado, á pesar de las noti-
ficaciones hechas á la misma, por cédula
expuesta al público en elparaje de costum-

bre y de edictos insertos enelBoletín Ofi-

cial de esta provincia, número, y de la

Gaceta de Madrid, número 235, yen virtud
de providencia del día de ayer, se ha hecho
embargo á la misma, doña Jacoba Calde-
rón y Arranz, de una casa de habitación,

situada en dicha villade Carabanchel Alto,

calle del Progreso, antes del Ajenjo,núme-

ro 3 duplicado, y no siendo conocido eldo-
micilio de ladeudora, se la notifica dicho
embargo por medio del presente edicto, con-

forme á lo dispuesto en el artículo 142 de
laInstrucción de 26 de Abrilde 1900, ha-

ciéndola saber además presente los títulos
de propiedad de la finca urbana embarga-

da, apercibiéndola que, de no hacerlo, la
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

. céntimos)pesetas
(expresada por letra) de los devengos que

mensualmente le corresponda percibir,
obligándose caso de que estos devengos no

alealcen á cubrir dicha cantidad, á ingre-

sar lo que fuera necesario para comple-

tarla

Domiciliodel que suscribe

(Expresado por letra),

Fecha y firma
Y para que conste cumpliendo lo man-

dado y pueda tener efecto su publicación
en elBoletín Oficialdéla provineia pon-

go el presente que firmó en Madrid á cin-
co de Diciembre de milnovecientos diez.

Madrid, veinte Diciembre de milnove

cientos diez
¡Eldirector general,

C. R. Soler.

José Aparici (Núm. 4.367.) (E.—765.)

(Núm. 4.277.) (B.—2.974)
-&Q.&&&*
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En Carabanchel Altoá 6 de Octubre de
1910.—El agente, Primitivo Martínez.

CHIjNCHON \ qUe sino g,, personan ge sustanciará el in-
D. Ramón Gallardo ySobrino, juez de ins- !cidente con audiencias solamente del señor

cabezaniiento yparte dispositiva dicen así-
Presidente: Juez Sr. D. MiguelOchoa
Adjuntos: D. Francisco Martínez, don

Rafael González.
tracción de Chinchón.

'
abogado del Estado en representación de la

Hago saber: Que en el ramo de embargo Hacienda pública.
de bienes, procedente de causa por lesiones Madrid, doce de Diciembre de milnove-
contra Juan de Dios Muñoz Navarra, cono- cientos diez.— V.°B.°—El juez de primera
cido por Juan, y en virtud de providencia instancia, Torres.—El escribano. Ldo.Ra-
dicteda en esta fecha, se saca á segunda y |faelL.de Pando.
pública subasta, con larebaja de veinticin- f (Núm. 4.347.)
co por ciento de la tasación, la finca que se ] I
describe á continuación, cuya subasta ten- jj CHAMBEPJ^^^^^^^
drá lugar el día trece de Enero próximove- ] .Soler (Matías )> curas demás
nidero y hora de las once de su mañana, jcias se ig1101"3-11' damiciliado últimamente

Una tierra en término de Valdaracete y !en Valencia sin que conste la calle y nú-
sitio de Valdelasierpe, de caber sobre dos 1 mero en que viva' Pr°cesado por contra-
fanegas y seis celemines, lindapor Salien- °ando de tabaco, comparecerá en término
te Gabriel Florín, Mediodía el prado, Po- de diez días ante el Juzgado de instrucción
niente y Norte el mismo prado. Tasada en del distrito de Chamberí,

cincuenta pesetas. Madrid 17 de Diciembre de 1910.— Visto
Advertencias. bueno.— El Sr. Juez, Jo3é Martínez En-

Primera. No se admitirán posturas que ría.uez.—Elescribano, Fulgencio Muzas.
no cubran las dos terceras partes del tipo (B.—3.002)
aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaamiOSPITAL

Tesorería de Hacienda Sentencia.
—

En la villa y corte de Ma-
drid á 6 de Diciembre de 1910, el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí
compuesto de los señores que se expresan
al margen, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas segui-
das entre partes :de launa el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciado, Adol-
fo Martín Suárez, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Contribución territonial, industrial,
utilidades ydemás impuestos.

—226.)

CUARTO TR'MíSTRE DE 1910

Por la Tesorería de Haoienda de esta pro^

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente

Be eenfo: anidad con lo dispuesto tn el ar-
íícbIo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de Fallamos: que debemos condenar ycon-

denamos en rebedía á Adolfo Martín Suá-
rez á la pena de treinta días de arresto y las

1900, «.«¡clero iccuracs en el primer grado de

«premio yrecergo de 5 por 100 sobre el im-

poite de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha trilutatión en Madrid, y

costas
Así por esta sentencia, lopronunciamos,

mandamos y firmamos. —MiguelOchoa.—
Francisco Martínez.— Rafael González.qae pertenecen á las zonta de Colmenar Vie-

joyGetafe, y que resultan incluidos en la re

íación que queda en esta oficina.

porque sale esta subasta
Segunda. Para tomar parte en la subas- Munguía Fraga (Serafín), hijo de Antonio

ta los lidiadores deberán consignar pré- 7 Catalina, natural de Carballído (Lugo),
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el de estado soltero, profesión panadero, de
establecimiento destinado al efecto, una 26 años de edad, domiciliado últimamente
cantidad igual por lo menos al diez por en la caUe del Amparo, núm. 31, en casa
ciento efectivo del valor perqué se subasta de su hermano José, procesado por amena-
la finca. zas, comparecerá en término de diez dias

Tercera. No se han presentado los títu- ante el Juzgado de instrucción del distrito
los de propiedad de la finca que sale á su- del Hospital.
basta, nise halla inscrita en elRegistro de Madrid 20 de Diciembre de 1910—Fede-
la propiedad á nombre del procesado. rico Grande.— El escribano, Federico Gon-

Dado en Chinchón á dieciséis de Di- zález del Rivera.
ciembre de milnovecientos diez.—Elescri-
baño, Manuel San Martín. CENTROal

(Núm. 4.325.) (C—224.) Carayaca Postal (Manuel de
GETAFE }_ Madrid, de estado soltero, profesión tapice-

En virtud de loacordado en providencia ro, de 15 años de edad, hijo de Esteban yde ayer por el señor juez de primera ins- María, domiciliado últimamente en la ea-
tencia de este partido, en elexpediente pro- lie de Segovia, núm. ll-3.°-izquierda,
movido por el ilustrisimo señor fiscal de la ICuesta de la Vega, núm. 1-3.° y Cuesta déAudiencia de este territorio, sobre reclu- \ las Descargas, núm. 2, procesado por el
sión definitiva en un Manicomio del enfer- j delito de estafa, comparecerá en términomoD. Diego Alóndiga Robledillo, soldado | de diez días ante el Juzgado Instructor deldel Cuerpo y cuartel de Inválidos que se j distrito del Centro.
encuentra en el Hospital Militar de Ma- j Madrid 20 de Diciembre de 1910 -Per-dnd, situado en Carabanchel Bajo, se cita, ,¡nando Garraldá.-El ercribano. P R .San.llama y emplaza á los parientes del indica- JtosSc^oSünarroBpara que de un mes-fB

del presen teB
Gaceta de Madrid y OficiaiB

yde con lo queB
octa-B

del Real decreto de de MayoB
com-B

parezcan Juzgado con objeto de oirJ
expedientcS

Publicación: Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el. Sr. D. Miguel
Ochoa Lumbier, juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.—

Luis Garrido.

En cumplimiento del art. 51 de la misan»

instruccióD, putalíquese ista provideccia en ei
BqljitínOmciAL de la provincia yentréguen-

se ila acción ejeeirtiva les respectivos vale-

res, previos ta s requisitos correspondientes. Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 6 de Diciembre de 1910.—Vis-
tobueno. —Miguel Ochoa.

—El secretario,
Luis Garrido.

Lo qne se hace público en conformidad de

loprevenido an dicho art 51.
Madrid, 16 de Diciembre de 1910.—Elte-

«erero de Hacienda, Eugenio Eodrlguez de la

Escalera.
(Núm. 4.328.) (Núm. 4.296.) (B.—2.984.)(B.—3.003.)

mmm jdmqaus Banco Vitalicio íe España

Juzgados militares
Seguros vida yaccidentes

Btelos Santos Santos María, Félix,hijo de
JFélix yde Agustina, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión peluquero, de
estatura 1'674 metros, nacido primero de
Jfoviembre de 1887, cuyas señas personales
yparticulares seingnora, domiciliado últi-
mamente en la calle de Fernando VI,
nránero cinco, de esta villa y corte, á cuyo
individuo instruyo expediente por la falta
grave de primera deserción simple, compa-
decerá en el término de treinta días, ante
elcomandante juez instructor del Regi-
miento Iníantería de Covadonga, número
cuarenta, D. Teodoro Martínez López, de

Habiéndose extraviado la póliza númerc-
once milciento cuarenta y cinco qua libró
elBanco Vitalicio de Cataluña á D. Esco-
lástico Sánchez de Garci-Sánchez, de Ma-
drid, en catorce de Enero de milochocien-
tos noventa y uno, se hace público por
medio del presente anuncio á finde hacer
constar que si no fuese presentada en la

Administración de la Compañía, dentro
el término de treinta días, á contar desde
esta fecha, se tendrá por nula y sin efecto
y será sustituida por otro documento de
igual fuerza y valor

(B.—3.004)

! Sánchez García, José, natural de Herre-
\ ro de Suca, soltero, dependiente, de veinti-
| dos años de adad, hijo de Vicente y de Jo-
IBefa, domiciliado últimamente en la ronda

Barcelona, diecisiete de Diciembre de
milnovecientos diez.

guarnición en este plaza
Eladministrador,

Madrid, 16 de Diciembre de 1910 ; de Toledo, 10, bajo, izquierda, procesado
¡ por tentativa de robo, comparecerá en tér-
| mino de diez días ante el Juzgado de ins-¡| tracción del distrito del Centro.

Madrid, 17 de Diciembre de 1910.—Fer-
nando Garraldá.— El escribano, Ido. Ra.

de Pando.B
4.335.B

P. Aurinet
Elcomandante juez instructor,

Teodoro Martínez. (A.—477.)

(Núm. 4.322.) —3005.)
Getafe, dieciséis de Diciembre de milno-

vecientos diez.— V.° B.°—El juez de pri-
mera instancia, Muñoz.— Ante mi. licen-
ciado Ramón SantaMar^H

4.339.B

SOCIEDAD MINERA

"LA FRAIE8HID&Ü,,
Juzgadas de 1.a instancia

CHAMBERÍ

En virtud de providencia fecha 13 de los
corrientes, dictada por el señor juez de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí de
«sis capital, en los autos de abintestato de
D.Carlos Hoffman, se sacan á la venta en
pública subasta varias ropas y efectos valo-
jados en la cantidad de doscientas setenta
y«tete pesetas con veinticinco céntimos,
habiéndose señalado para el remate, que
teaadrá, lugar en la Sala-audiencia de este
•harpado, el día 29 de los corrientes y hora
«le las dos de su tarde, advirtiéndose que no
se adinitirán posturas que no cubran el
importe del avalúo, y que para tomar par-
leera el remate deberán depositar los licita-
doxes el diez por ciento á lo menos de di-
cho avalúo.

—225.) (B.—3.008.)

CENTRO Fornoza Nieto, Julián, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión depen-
diente, de treinta y tres años de edad, hijo
de Elias y de María, domiciliado última-
mente en la calle de Toledo, núm. 3, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro.

Por acuerdo de la Junta directiva, se re-

quiere por segunda vez á D. HiginioGon-
zález, D. Eustasio Tordesillas. D. Rodrigo
de Rodrigo, doña Julia Martínez de la La-
ta y doña Concepción González, para que
hagan efectivos los dividendos pasivos que
adeudan al tesorero de lamisma, D. Ma-
nuel Ruiz, calle de Gravina, cuatro, terce-

ro izquierda, do una á dos, en el término
de quince días.

En virtud de loacordado por providen-
cia del señor juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta corte, dictada en
diez del actual, en méritos de una deman-
da incidental formulada por el procurador
D.Emilio Seirado en nombre de doña Fran-
cisca Pastor Salazar, sobre declaración de
pobreza en sentido legal para litigar con
D.Manuel Escudero Pérez yotros, en re-
clamación de la porción hereditaria que co-
rresponde á la demandante en la sucesión
de su difunto esposo D. Rafael Escudero,
de cuya demanda se confirió traslado á los
demandados, se emplaza por medio del pre-
sente á relerido D. Manuel Escudero Pérez,
cuyo paradero se desconoce, para que en el

Madrid, 17 de Diciembre de 1910.—Fer-
nando Garraldá.— Elescribano, Rafael L.
de Pando.

Madrid, veintidós Diciembre milnove-
cientos diez.(Núm. 4.336.) (B.—3.009.) Elpresidente,

Antonio Barbosa
Juzgratíos municipales

CHAMBERI
(D.-lülJ

Idadrid, 14 de Diciembre de 1910.
—

Vis- En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Adolfo Martín Suárez,
por hurto, yseñalado con el número 1.578
de 1910, se ha dictado sentencia cuyo enca-

ta laueno.
—José Martínez Enriquez

«ambano, Juan P. Pérez.
término de nueve días comparezca á contes-

í tar la referida demanda de pobreza, aperci-
¡biéndole como á los demás demandados,222 SINDICATO DE PUBLICIDAD

Barbieri, 8


